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En la Ciudad de Villahermosa, Capital del Estado de Tabasco, siendo las diez horas del día dieciséis
de  octubre  del  año  dos  mil  veintitrés,  reunidos  en  la  Sala  de  Juntas  de  la  Dirección  de Asuntos
Jurídicos  del  H.  Ayuntamiento  Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  sita  en  Prolongación  de  Paseo
Tabasco  número  1401,  Colonia  Tabasco  2000;  los  CC.  M.D.  Gonzalo  Hemán  Ballinas  Celorio,
Director de Asuntos Jurídicos,  Mtro. Gustavo Arellano Lastra, Director de Administración y M.
Aud.   Elia  Magdalena   De  La  Cruz  León,   Contralora   Municipal;   en  su   calidad  de   Presidente,
Secretario  y  Vocal,  respectivamente,  del  Comité  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de  Centro,
para  efectos  de  analizar  la  clasificación  de  la  información  y  elaboración  de  versión  pública  de  los
documentos   que   mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/7468/2023,    remitió    a    la   Coordinación   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  el  Director  de  Obras,  Ordenamiento  Territorial  y
Servicios  Municipales,  para  dar cumplimiento  a  lo  establecido  en  el  am'cuLo  76 fraccTón XXVILl  de  la
Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado~de Tabasco,  bajo el siguiente: ----

ORDEN  DEL DÍA

1.    Lista de asistencia y declaración de quórum.
2.    lnstalación de la sesión.
3.    Lectura y aprobación en su cáso,  del orden del día.
4.    Análisis,  discusión  y  aprobación,  en  su  caso  de  la  solicitud  de  clasificación  de  la  información

realizado  mediante  ofici6   DOOTSM/UAcyT7468/2023,  suscrito  por  el  Director  de  Obras,
Ordenamiento Territorial y Servicios Municipales, a través del cual envía "(08) Invitaciones de
los   proyectos   K0590   lR-04/AR-068E/23,    K0608   lR-04/AU-070E/23,   K0609   lR-04/AU-
066E/23,   K0624  lR04/AU-071E/23,   K0628   lR-04/AU-065E«3,   K0692   lR-04/AR-073E/23,
K0693  lR-04/AR-075E/23  y  K0740  lR-04/SAS-074E/23 a  cuando  menos  3  personas,  (12)
Actas   de  junta   de  aclaraciones   K0582   LP-04/SAS-011F/23,   K0590  IR-04/AR-068E/23,
K0593  IR-04/AU-072E/23,  K0607  lR-04/AU-072E/23,  'K0608  lR-04/AU-070E/23,  K0609  lR-
04/AU-066E/23,    K0624   lR-04/AU-071E/23,   K0628   lR-04/AU-065E/23,    K0692   lR-04/AR-
073E/23,  K0693  lR-04/AR-075E/23,  K0739  lR-O`4/SAS-067F/23 y  K0740 IR-04/SAS-074E/23
y  (12)  Actas  de  presentación  y  aperturg  de  proposiciones  K0582  LP-04/SAS-011F/23,
K0590  lR-04/AR-068E/23,  K0593  lRÚ4/,AU-072E/23,  K0607  IR-04/AU-072E/23,  K0608  lR-
04/AU-070E/23,    K0609   IR-04/AU-0'66E/23,    K0624   lR-04/AU-071E/23,    K0628   lR-04/AU-
065E/23,  K0692  lR-04/AR-073E/23,  K0693  lR-04/AR-075E/23,  K0739  lR-04/SAS-067F/23  y
K0740 lR-04/SAS-074E/23 correspondientes al Tercer Trimestre 2023", susceptible de ser
clasificada como confidencial.

5.    Asuntos generales.
6.    Clausurade  lasesión.

Desahogo del orden del día
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1.-Lista de asistencia y declaración de quórum.-Para desahogar el primer punto del orden del día,
se  procedió  a  pasar  lista  de  asistencia,   encontrándose  los  CC.   M.D.  Gonzalo  Hernán  Ballinas
Celorio,    Director    de    Asuntos    Jurídicos,    Mtro.    Gustavo    Arellano    Lastra,    Director    de
Administración y M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León, Contralora  Municipal; en su calidad
de Presidente, Secretario y Vocal,  respectivamente, del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
d e Ce ntro .-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

2.-  lnstalación  de  la  sesión.  -  Siendo  las  diez  horas  del  día  dieciséis  de  octubre  de  dos  mil
veintitrés, se declara instalada la Sesión Extraordinaria de este Comité de Transparencia:

3.-Lectura y aprobación en su caso, del  orden del día.  -A continuación,  el Secretario,  procede a
dar lectura  al Orden del día,  el cual  somete a  la aprobación de los integrantes;  y siendo aprobado por
unanimidad.-----------------------------------------------------------------------------------_--.-----------------------.....

4.-Análisis, discusión y aprobación, en su caso de la solicitud de clasificación de la información
realizado    mediante    oficio    DOOTSM/UAcyT/7468/2023,    suscrito    por    el    Director    de    Obras,
Ordenamiento  Territorial  y  Servicios  Municipales,  a  través  del  cual  envía  "(08)  lnvitaciones  de  los
proyectos  K0590  lR-04/AR-068E/23,  K0608  lR-04/AU-070E/23,  K0609  lR-04/AU.-Pw§6E/23,  K0624
lR-04/AU-071 E/23, K0628 lR-04/AU-065E/23,  K0692 lR-04/AR-073E/23,  K0693 l R-04/AR-075E/23 y
K0740  lR-04/SAS-074E/23  a  cuando  menos  3  personas,  (12)  Actas  de  junta  de  aclaraciones
K0582  LP-04/SAS-011 F/23,  K0590  lR-04/AR-068E/23,  K0593  lR-04/AU-072E/23,  K0607  lR-04/AU-
072E/23,  K0608 lR-04/AU-070E/23,  K0609 IR-04/AU-066E/23,  K0624 lR-04/AU-071 E/23,  K0628  lR-
04/AU-065E/23,  K0692  lR-04/AR-073E/23,  K0693  lR-04/AR-075E/23,  K0739  lR-04/SAS-067F/23  y
K0740 lR-04/SAS-074E/23 y (12) Actas de  presentación y apertura de proposiciones  K0582  LP-
04/SAS-011 F/23,   K0590  lR-04/AR-068E/23,   K0593   lR-04/AU-072E/23,   K0607  lR-04/AU-072E/23,
K0608  lR-04/AU-070E/23,  K0609  lR-04/AU-066E/23,  K0624  lR-04/AU-071 E/23,  K0628  lR-04/AU-
065E/23,  K0692  lR-04/AR-073E/23,  K0693  lR-04/AR-075E/23,  K0739  lR-04/SAS-067F/23 y  K0740
IR-04/SAS-074E/23  correspondientes  al  Tercer  Trimestre  2023",  susceptible  de  ser  clasificada
como  confidencial.  De  la  lectura'a  las documentales  anexas  al  oficio  antes  señalado,  se advierte que
éstas co nti e n e n d atos pe rs o n al es .----------------------------------------------------------------------- : ---- J ----------

Por  lo  que,  en  desahogo  de  e§te  punto  del  orden  del  día,  se  procedió  al  análisis  y  valoración  de  la
documental  remitida  por  la  Titular  de  la  Coordinación  de  l-ransparencia  y  Acceso  a  la  lnformación
Pública,   en   términos   de   lo   previsto   en   los   artículos   43  y   44   fracción   11,   de   la   Ley   General   de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública,  47  y  48 fracción  11,  de  la  Ley  de  Transparencia
Acceso  a  la  lnformación  Pública  del  Estado  de  Tabasco,  a  efectos  de  determinar su  clasificación
e l a bo raci ó n  e n  ve rs i ó n  pú b l i ca .--------------------------------------------------------------------------------------------

ANTECEDENTES                                                           é%

>  ~UNO. - Para efectos de dar cumplimiento a las obligaciones de transparencia que le corresponde,  a
través   del   oficio   DOOTSM/UAcyT/7468/2023,   el   Director   de   Obras,   Ordenamiento   Territorial   y
Servicios  Muni.cipales  de  este  H.  Ayuntamiento  de  Centro,  Tabasco,  remitió  a  la  Coordinación  de
Transparencia  y  Acceso  a  la  lnformación  Pública  "(08)  lnvitaciones  de  los  proyectos  K0590  lR-
04/AR-068E/23,   K0608   lR-04/AU-070E/23,   K0609   IR-04/AU-066E/23,   K0624   lR-04/AU-071E/23,
K0628 lR-04/AU-065E/23,  K0692 lR-04/AR-073E/23,  K0693 lR-04/AR-075E/23 y K0740  lR-04/SAS-
074E/23  a  cuando  menos  3  personas,  (12)  Actas  de junta  de aclaraciones  K0582  LP-04/SAS-
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011F/23,  K0590  lR-04/AR-068E/23,  K0593 lR-04/AU-072E/23,  K0607 IRÚ4/AU-072E/23,  K0608 lR-
04/AU-070E/23,   K0609   lR-04/AU-066E/23,   K0624   lR-04/AU-071 E/23,   K0628   lR-04/AU-065E/23,
K0692 IR-04/AR-073E/23, K0693 IR-04/AR-075E/23, K0739 lR-04/SAS-067F/23 y K0740 lR-04/SAS-
074E/23 y (12) Actas de  presentación y  apertura  de  proposiciones  K0582  LP-04/SAS-011F/23,
K0590  lR-04/AR-068E/23,   K0593  lR-04/AU-072E/23,  K0607  lR-04/AU-072E/23,  K0608  lR-04/AU-
070E/23,  K0609 lR-04/AU-066E/23,  K0624 lR-04/AU-071 E/23,  K0628 lR-04/AU-065E/23,  K0692 lR-
04/AR-073E/23,  K0693  lR-04/AR-075E/23,  K0739  lR-04/SAS-067F/23 y  K0740  IR-04/SAS-074E/23
correspondientes  al Tercer Trimestre  2023'',  para  efectos  de  que  previo  análisis  y  valoración  del
Comité de Transparencia,  se  pronuncie  respecto de su clasificación y elaboración en versión  pública
de  dichos  documentos,  toda  vez  que  éstos  contienen  datos  susceptibles  de  ser  clasificados  como
información  confidencial,  para  su  publicación  en  el  Portal  de  Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro.-------_------_-----------------------------------------------------------------------------------------------------

DOS.-  En   consecuencia,   la   Coordinación   de  Transparencia  y  Acceso   a   la   lnformación   Pública,
mediante  oficio  COTAIP/1127/2023,  solicitó  la  intervención  de  este  Comité  de  Transparencia,  para
que previo análisis de los documentos señalados en  el  punto que antecede,  se proceda en términos
de  lo  previsto  en  los  artículos  43  y 44 fracción  11,  de  la  Ley  General  de Transparencia  y Acceso  a  la
lnformación Pública, 47 y 48 fracción  11, de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnfo[mación  Pública
del Estado de Tabasco, y se pronuncie respecto de su clasificación y elaboración en versión públicá.

CONSIDEF"DO

1.-De conformidad cx)n  los ahiculos 43, 44 fracción  1  y  11 de la Ley General de Transparencia y Acceso
a la lnformación  Pública, 47, 48, fracciones 1 y 11 de la  Ley de Transparencia y Acceso a la  lnfomación
Pública del Estado de Tabasco, este Comíté de Transparencia, es competente para conocer y resoh/er
en   cuanto   a   la   clasfflcación   de   la   infomación   v   elaboración   en   versión   Dública,   de   los   "(08)
lnvitaciones  de  los  proyectos  K0590  IR-04/AR-068E/23,   K0608  lR-04/AUÚ70E/23,  K0609  IR-
04/AU-066E/23,   K0624   lR-04/AUÚ71 E/23,   K0628   lR-04/AU-065E/23,   K0692   lR-04/AR-Ú73E/23,
K0693 IR-04/ARÚ75E/23 y K0740 lR-04/SASÚ74E/23 a cuando menos 3 person`as, (12) Actas de
junta  de  aclaraciones  K0582   LP-04/SASÚ11F/23,   K0590  IR-04/AR-068E/23,   K0593  IR-04/AU-
072EH3,  K0607 lR-04/AUÚ72E/23,  K0608 lR-04/AUÚ70Em3,K0609 lRÚ4/AU-066E/23,  K0624 lR-
04/AUÚ71E/23,   K0628   lR-04/AU-065E/23,   K0692   lR-04/ARÚ73E/23,   K0693   lR-04/ARÚ75E/23,
K0739 lR-04/SAS-067F/23 y K0740 IRÚ4/SAS-074E/23 y (12) Actas de presentación y apertura de
proposiciones  K0582  LP-04/SASÚ11 F/23,  K0590  lR-04/AR"8En3,  K0593  IR-04/AUÚ72E/23,
K0607  lR-04/AUÚ72E/23,  K0608  lR-04/AUÚ70E/23,  K0609  LR-04/AU"6E/23,  K0624  lR-04/AU-
071E/23,  K0628 lR-04/AU-065E/23,  K0692 lR-04/ARÚ73E/23,  K0693 lRU4/ARÚ75E/23,  K0739 lR-

#%só:|Fa7E'2c3;#d,#:tT:á;Ri::#=7n#?Acé%=a??:Tf.#ac,adnTpeú#=,T#:F#mát?3d"é
Obras,      Ordenamiento      Territorial      y      Servicios      Municipales,      a      través      de      su      similar
DOOTSM/UAcyTH468/2023.

11.-  Los  integrantes  de  este  Comité  de  Transparencia,  procedemos  a  realizar  el  análisis  de  laséf7í¿
documentales descritas en el  considerando que antecede,  para  efectos de determinar qué datos de
su   contenido   son   susceptibles   de   ser   clasificados   como   confidenciales,   respecto   de   los   ``(08)
lnvitaciones  de  los  proyectos  K0590  IR-04/AR-068E/23,   K0608  lR-04/AUÚ70E/23,   K0609  lR-
04/AU-066E/23,   K0624   lR-04/AU-071E/23,   K0628   lR-04/AU-065E/23,   K0692   lR-04/AR-073E/23,
K0693 lR04/AR-075E/23 y K0740'lR-04/SAS074E/23 a cuando menos 3 personas, (12) Actas de
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junta  de  aclaraciones  K0582  LP-04/SAS-011F/23,  K0590  lR-04/AR-068E/23,   K0593  lR-04/AU-
072E/23,  K0607  lR-04/AU-072E/23,  K0608 IR-04/AU-070E/23,  K0609 lR-04/AU-066E/23,  K0624 lR-
04/AU-071 E/23,   K0628   lR-04/AU-065E/23,   K0692   lR-04/AR-073E/23,   K0693   IR-04/AR-075E/23,
K0739  lR-04/SAS-067F/23  y  K0740  lR-04/SAS-074E/23 y  (12) Actas  de  presentación y apertura
de proposiciones K0582 LP-04/SAS-011 F/23, K0590 lR-04/AR-068E/23, K0593 lR-04/AU-072E/23,
K0607  lR-04/AU-072E/23,  K0608  IR-04/AU-070E/23,  K0609  lR-04/AU-066E/23,  K0624  lR-04/AU-
071 E/23,  K0628 IR-04/AU-065E/23,  K0692 lR-04/AR-073E/23,  K0693 IR-04/AR-075E/23,  K0739  lR-
04/SAS-067F/23 y K0740 lR-04/SAS-074E/23 correspondientes al Tercer Trimestre 2023";  por lo
cual  se  advierte que  contienen  información  de acceso  público  y confidencial  de  la  cual  no  se  cuenta
con autorización de los titulares de los mismos para hacerla pública,  por lo que,  se les deberá proteger
los datos confidenciales contenidos  en  los  mismos,  de  conformidad  con  lo establecido en  el  párrafo
segundo del  artículo  7  de  la  Ley de Transparencia y Acceso  a  la  lnformación  Pública del  Estado de
Tabasco,  considerando  de  manera  vinculante,  las  resoluciones  emitidas  al  respecto,  por  el  lnstituto
Nacional de Transparencia, Acceso a  la  lnformación y  Protección de  Datos  Personales.  Por lo tanto,
este  Órgano  Colegiado  procede  a  la  clasificación  de  las  documentales  referidas  para  quedar de  la
manera siguiente:

Descripción del documento.
lnformación   susceptible   de   ser   clasificada   como
confidencial  por  contener  datos  peFsonales>,  po[  Lo
que  es  imprescindjble  que  en  dicho  documento  se
proteja la infomaóión confidencial respectiva, por las
razones señaladas a continuación:

lnvitación a cuando menos tres personas:

/     3lnvitacionesdel
04/AR-068E/23,

/     3 lnvitaciones del
04/AU-070E/23,

/     3 lnvitaciones del
04/AU-066E/23,

/     3 lnvitaciones del
04/AU-071E/23,

/     3 lnvitacíones del
04/AU-065E/23,

/     3lnvitacionesdel
04/AR-073E/23,

/     3lnvitacionesdel

Proyecto K0590 lR-

Proyecto K0608 lR-

Proyecto K0609 lR-

Proyecto K0624 lR-

Proyecto  K0628 lR-

Proyecto K0692  lR-

Proyecto  K0693  lR-
04/AR-075E/23 y

/     3 lnvitaciones deí proyecto K0740 lR-
04/SAS-074E/23

>-

•      Nombre  (Persona  que recibió la  invitación).
• Que en las Resoluciones RRA 1774/18 y RRA
1780/18   emitidas   por   la   lNAl   señaló   que   el
nombre     es    uno    de     los     atributos    de     la
personalidad   y   la   manifestación   principal   del
derecho  subjetivo  a  la  i'dentidad,  en  virtud  de
que  hace  a  una  persona  física  identificada  e
identificable,   y   que   dar   publicidad   al   mismo
vulneraría  su  ámbito  de  prívaci9adr  por  lo que
es un dato personal que encuadra dentro de la
fracción   1  del  artículó  113  de  ley  federal  de  la
Ley  Federal  de  Transparencia  y  Acceso  a  la
lnformación  Públicá`

/      Fima  o  rúbn.ca  de  particulares  o  terceros
(Persona  que  recibió  la  invitación).-Que  en
lás Resolugiones RRA 1774/18 y RRA 1780/18
emitidas   por  la   lNAl   señaló   que   la   firma   es
considerada cx)mo un atributo de la personalidad
de  los  individuos,  en  virtud  de  que  a  través  de
esta  se  puede  identificar  a  una  persona,  por  lo
que se considera  un  dato  personal y,  dado que
para     otorgar     su     acceso     se     necesita     el
consentimiento   de   su   titular,    es   información
clasificada     como    confidencial     conforme    al
artículQ   113,   fracción   1   de   la   Ley   Federal   de
Transparencia    y    Acceso    a    la    lnfomación
Pública,.

7       Registro  l.M.S.S.-Identificador  que  se  integra

por   una   clave   alfanumérica   que   identifica   el
ue  tiene  sede  sus  o eraciones,
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por lo que cuando se trate de persona física este
dato  deberá  considerarse  como  personal,  toda
vez   que    es    posible    ubiür   el    domicilio    del
particular,  y  protegerse  con  fundamento  en  los
artículos  113, fr.1, y segundo transitorio  LFTAIP,
3,    fr.    11,    18,    fr.    11,    y   21     LFTAIPG,    37    y    40
RLFTAIPG.

7      Teléfono (númerofijo y de celular):  Que en la
Resolución  RDA 1609/16 emitida por el  lNAl  se
estableció que el número de teléfono se refiere
al  dato  numérico  para  la  prestación  del  servicio
de telefonía fija o celular asígnado por empresa
o  compañía  que  lo  proporciona,   atento  a  una
concesión  del  Estado y que corresponde al  uso
en   forma   particular,   personal   y   privada,   con
independenda de que  éste  se proporcione para
un    determinado    fin    o    propósito    a    terceras
personas, incluidas autoridades o prestadores de
servicio.

El  número telefónico,  tendrá ffirácter de  dato
personal,  cuando a ,través de éste~sea posible
identificar o hacer identificable al titular o usuario
del mismo, cuando hubiere sido entregada a los
sujetos      ob]igados      para      un      determinado
propósito o hubieren sido obtenidos en ejercicio
de  sus funciones,  análisis  que  resulta  aplicable
al presente caso.

7      Correo electrónico. -Que en las Resoluciones
RRA  1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la
lNAl  se  señala  que  el  correo  electrónico  §e
puede asimilar al teléfono o  domicilio  particular,
cuyo  número  o  ubicación,  respectivamente,  se
considera  como  un  dato  personal  confidencial,
toda  vez  que  es  otro  medig  para  comunrcarse
con   la   persona   titular   del   mismo   y   la   hace
localizable. AsÍ también, se trata de información
de una persona física identificada o identificable
que,  al darse a 'conocer,  afectaria su  intimidad.

Acta de junta de aclaraciones:

v'      K0582 LPJ)4/SASÚ11F/23,
/     K0590 lRÚ4/ARJ)68E/23,
/     K0593 lRÚ4/AUÚ72E/23,
v'      K0607 lR-04/AUÚ72E/23,
/      K0608 IR-04/AUÚ70E/23,
/      K0609 ]F`-04/AU066E/23,
/     K0624 lR"/AUJ)71E/23,
/     K0628 IRJ)4/AU065E/23,
/     K0692 lR04/AR-073E/23,
/     K0693 lRÚ4/AR-075E/23,
/     K0739 lRÚ4/SASJ)67F/23 y
/     K0740 lRÚ4/SASÚ74E/23

7 Nombre (Persona FÍsica y/o Quien lnterviene por
barte`de  la  Empresa).  -Que  en  las  Resoluciones
RR`A   1774/18  y  RRA  1780/18  emitidas  por  la  lNAI
señaló  que  el  nombre  es  uno  de  los  atributos  de  la
personalidad y la manifestación principal del derecho
subjetivo a la  identidad,  en  virtud de que hace a  una
persona  fisica  identificada  e  identificable,  y  que  dar
publicidad    al    mismo    vulneraría     su    ámbito    de
privacidad,   por   lo   que   es   un   dato   personal   que
encuadra  dentro  de  la  fracción  1  del  artículo  113  de
ley  federal  de  la  Ley  Federal  de  Transparencia  y
Accx3so a la lnfomación Pública.

7  Firma    o    rubrica    (Persona    FÍsica    y/o    Quien
lnterviene  por parte  de  la  Empre§a).-Que  en  las
Resoluciones    RRA    1774/18 RRA     1780/18
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emitidas    por    la    lNAl    señaló    que    la    firma    es
consjderada  como  un  atributo  de  la  personalidad  de
los  individuos,  en  vihud  de  que  a  través  de  esta  se
puede   identificar   a   una   persona,   por   lo   que   se
considera un dato personal y,  dado que para otorgar
su acceso se necesita el consentimiento de su titular,
es     infomación     clasificada     como     confidenclal
conforme al  anículo  113,  fracción  1  de la  Ley  Federal
de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública.

Acta       de       presentación      y      apertura       de
proposiciones:

v'      K0582  LPJ)4/SAS-011F/23,
v'      l(0590  lRJ)4/AR-068E/23,
/      l(0593  lR-04/AU-072E/23,
/      K0607  lR-04/AU-072E/23,
/      K0608  lR-04/AU-070E/23,
v'      K0609  lR-04/AU-066E/23,
+      Ko624 lRm4/Au-071E/23,
v'      K0628  lR-04/AU-065E/23,
/      K0692 lRÚ4/AR-073E/23,
/      K0693  lR-04/AR-075E/23,
v'      K0739  lR-04/SAS-067F/23 y
v`      K0740  lR-04/SAS-074E/23

•Nombre  (Persona  FÍsica  y/o  lnvitado  así  como
Quien  lnterviene  por parte de  la  Empresa).  - Que
en  las  Resoluciones  RRA  1774/18  y  RRA  1780/18
emitidas por la lNAl  señaló que el  nombre es uno de
los  atributos  de  la  personalidad  y  la  manifestación
principal   del   derecho   subjetivo   a   la   identidad,   en
virtud  de  que  hace  a  una  persona  físíca  identificada
e    identificable,    y    que    dar   publícidad    al    mismo
vulneraría  su  ámbito de  privacidad,  por lo que es  un
dato  personal  que  encuadra  dentro  de  la  fracción  1
del  artículo  113  de  ley  federal  de  la  Ley  Federal  de
Transparencia y Acceso a la  lnformación  Pública.

7  Firma  o  rubrica  (PersYona  FÍsica  y/o  lnvitado  así
como Quien lnterviene por paile de la Empresa).-
Que   en   las   Resoluciones   RRA   1774/18  y   RRA
1780/18 emitidas  por la  lNAl  señaló  que  la  firma  es
considerada como  un  atributo  de  la  personalidad  de
los  individuos,  en  virtud  de  que  a  través  de  esta  se
puede   identificar   a   una   persona,   por   lo   que   se
considera un dato personal y,  dado que para otorgar
su acceso se necesita el consentimiento de su titular,
es      información      clasificada      como     confidencial
conforme al anículo  113, fracción  1  de la  Ley Federal
de Transparencia y Acceso a la  lnformación Pública.

Asimismo,  este  Comfté de l-ransparencia  al  momento de  hacer una  revisión  a  los documentos  antes
descritos,  el cual se puso a la vista,  pernotamos que la  Dirección de Obras,  Ordenamiento Territorial y
Servicios  Munk*pales,  específicamente  en  las  invitaciones  de  los  proyectos  señala  como  dato
confidencial  la  Firma de  los contratistas y el  RFC  de contratistas el cual  de acuerdo al criterio del
lNAl con clave de control SO/004/2021  deben ser públicos ya que su dmsíón favorece la transparencia

y  por otra  parte  ommó +señalar  para  su  clasmcación  l'os  datos  relativos  al  NÚMERO  DE  TELEFONO
CELULARycoRREÓELECTRÓNICO,mismosquesondatosconfidendales.----------------------------é7c

Los  datos  testados  en  las  documentales  señaladas  con+ antelación,  son  susceptibles  de  ser
clasificados  como  confidenciales,  en  virtud  que,  al  divulgarios  se  estarian  vulnerando  los

Fdee|#::dapee|::::   cadb:e,S; sií|ia„rLi  aciqóuneycp°uT,#:ónn d#e£ier::::eft¡:nban+i#::
titu Ta r.  -____ ----- _--__---L ------------------------ _ ------------ _--_--_-________-__-__---__ ---------- _____ ---- _-______ ------- _ ----->j-
Es de resanarse que la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación Pública del Estado de Tabasco
consídera   como   lnfórmación   Confidencial,   toda   aquella   infomación   en   poder  de   los   Sujetos
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Obligados,  relativa  a  los  Datos  Personales,  protegidos  por el  derecho fundamental  a  la  privacidad,
concemientes a una persona identmcada e ÍdentificabLe y que b Protección de Datos Personales es
la garantía de tutela de  la  prívacidad  de  Datos  Personales en  poder de  los  Sujetos Obligados,  como
son:  el  nombre,  domicilio, teléfono pamcular,  correo  particular de una  persona (todo ser humano),  el
registro federal de cai£antes (R.F.C.),  la clave  única  de registro de  población  (CURP),  entre otros,  y
que la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de los Sujetos Obligados,  señalada como
Datos  Dersonales  sensibles  aqidlos  que  se  referan  a  la  esfera  más  Íntima  de  su  tftular,  o  cuya
utilización indebida pueda dar origen a discriminación o conlleve un riesgo grave para éste.  De manera
enunciativa  más  no  limftativa,  y  que  su  publicación  requiere  el  consentimiento  de  su  titular.  !a!g§
Datrimoniales.  son  aquellos  como  información  fiscal,  historial  credmcio,  cuentas  bancarias,  ingresos
y   egresos,   etc„   que   sólo   su   tituíar   o   persona   autorizada   poseen,   cuya   difusión   requiere   del
co n se nti m iento expreso de s u titu l a r .----------------------------------------------------------------------------------

111.-De conformk]ad con los artículos 6,  apartado A,  fracción  11,16 segundo  párrafo de la Const"ción
Política  de  los  Estados  Unidos  Mexicanos;  4°  bLs,  fracción  111,  de  la  CorBtitución  Política  del  Estado
Libre  y Soberano  de Tabasco;  3,  fracción  XXI,  23,  24 fracción  1  y Vl,  43,  44 fracción  1  y  11,116,  de  la
Ley General de Transparencia y Acceso a la lnformación  Pública;  artículos  1,  3 fracciones lx y X, 4, 6
y  7,  21,  84  y  85  de  la  Ley  General  de  Protección  de  Datos  Personales  en  Posesíón  de  Si+jetos
Obrrgados; 3 fracciones lv, Xlll, Xxll, Xxlll, XXV, XXXIV, 6 párrafo terceror 17 párrafo segundo, 47"8
fracciones   1   y   11,   73,108,111,114,117,118,119,124   y  128,   párrafo   prirnero   de   la   Ley   de
Transparencia y Acceso a la  lnfomación  Pública del  Estado de Tabasco;  1,  2,  3, fracciones Vlll y lx,
4,  6,  7,19,  20 y 21  de  la  Ley de  Protección  de  Datos  Personales en  Posesión  de SujetcB Oblúados
del   Estado   de   Tabasco;   así   como   los   artículos   Cuadragésimo   Octavo,   Quincuagésimo   Sexto,
Quincuagésimo Séptimo, fracciones 1 y 11, Quincuagésimo Octavo, Sexagésimo Segundo, Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamientos   Germrales   en   Materia   de   Clasmcación   y   Desclasmcación   de   la
lnformación,  así  como  para  la  Elaboración  de Versiones  Públicas,  emftidos  por  el  Cormejo  Nacional
del  Sistema  Nacicmal  de  Transparencia,  Acceso  a  la   lnfomación   Pública  y  Protección  de  Datos
Personales, este Comfté determina procedente modificar la clasificación v elaboración en versión
Dública de los documentos descritos en el considerando 11  de la presente acta .------------------------

lv.-  Por  lo  antes  expuesto  y  fundado,  después  del  análisÉ  de  las  documentah=s  remmdas  por  la
Coordinadora de Transparencia y Acceso  a  la  lnfomación  Pública,  señaladas  con  anterioridad,  este
Órgano Colegiado mediante el voto por unanimidad de sus integrgntes resuelve: ------------------------

PRIMERO. - Se modifica la clasificación v elaboración en versión  Dública de los documentos,
descritos en  el  considerando  11  de  Ía  presente Acta,  versión  pública que deberá  realizarse tomando
en  cuenta  lo señalado en dicho considerando .----------------------------------------------------------------------

SEGUNDO.  -   Se  instruye  a  la  Titular de  la  Coordinación  de Transparencia  del  H.  Ayuntamiento  de
Centro, infomar al Director de Obras, OFdenamiento Territorial y Sen/icios Municipales, que este
Ccomité modificó la clasificación y elaboración en versión pública de los documentos remitidos
mediante el oficio DO0TSM/UAcyT/7468/2023, señalados en el Considerando 11, Versión Públic
que dicha  Dirección,  por ser el área  responsable de dichas documentales,  deberá  elaborar en
téminos  de  1o  aquí  señalado,  tomando  en  cuenta  los  artículos  Sexagésimo  Segundo,  Sexagésimo
Tercero   de   los   Lineamientos   Generales   en   Materia   de   Clasificación   y   Desclasificación   de   la
lnformación, así como para la elaboración de Versiones Públicas, en los que señala que la elaboración
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y clasificación en versión pública, deberá contener una leyenda ya sea en caratula o colofón señalando
los datos siguientes:

1.        EI  Nombre del área del cual es titular quien clasifiica.
11.        La identificación del documento del que se elabora la versión  pública.
111.        Las partes o secciones clasificadas,  así como las páginas que la conforman.
IV.        Fundamento  legal,  indicando  el  nombre  del  ordenamiento,  o  los  artículos,  fracción(es),

párrafo(s)  con  base  en  los  cuales  se  sustente  la  clasificación;  así  como  las  razones  o

v      C:;:#:as!ae;CF::/:ruede#%=r°F:r#am:Su%Óagrafa de quien ciasifica
Vl.        Fecha y número del acta de la sesión de comité donde se aprobó la versión pública.

TERCERO. -Publíquese la presente acta en el  Portal de Transparencia de este Sujeto Obligado.

5.-  Asuntos  Generales.  -  No  habiendo  asuntos  generales  que  tratar,  se  procede  a  desahogar  el
s i g u i e nte  pu nto .-------------------------------------------------------------------------------------------------------------- _-

6.-Clausura  de  la  Sesión.  -Cumplido  el  objetivo  de  la  presente  reunión  y  agotado  el  orden  del  día,
se procedió a clausurar la sesión extraordinaria del  Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento
Constitucional  de  Centro,  Tabasco,  siendo  las  once  horas,  de  la  fecha  de  su  inicio,  firmando  la
presente acta al  margen y al calce quienes en ella inter\/iníeron .------------------------------------------------

lntegrantes del Comité de Transparencia del H. Ayuntamiento C
del Municipio de Centro, Tabasco.

M.D. Gonzalo Hernán Ballinas Celorío
Director de Asuntos Jurídicos

Presidente

Director de Administración
Secretario

t=-----
M. Aud.  Elia Magdalena De La Cruz León

Contralora  Municipal
Vocal
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